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Admitidos

D. José Moreno Portela.
D. Ramón Enrique López Piñeiro.
D." María de los Dolores Reboredo Casas.

Excluidos

Ninguno.

Tribunal

Presidente: Don Joaquín Queizán Tabaadu, Teniente de Al·
calde, por delegación del ilustris'imo señor Alcalde.

Vocales:

Don Olegado de Saa Bravo, en representación del Profeso
rado Oficial del Estado; suplente: Don Urbano Diaz.Bedia.

Ilustrísimo' señor don Victor Soto Bello, en representación
de la Dirección General de Administración Local; 5uplente:
Don Tomás Fernández Doctor.

. Il:ustrisi~o señor Jefe de la Abogacia del Estad,o de esta pro
VInCia o senar Abogado del Estado en. quien delegue.

Don José María. Guitián GÓmez. secretario de este excelen
tísimo Ayuntamiento; suplente: _ Don Carlos Riestra Limeses.

Don Angel Martinez Ferrer, Jefe de Negociado de este ex
celentísimo Ayuntamiento, que actuara de Secretario salvo que
recabe para sí esta función el titular de la Corporación; su
plente: Don José Rivas Maquieira..

Resolución del concurso

Igualmente se hace público que el Tribunal calificador se
reunirá el día 9 de agosto próximo, a las doce horas. en el

salón de sesiones de esta Casa Consistorial, para resolver el
referido concurso de méritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pontevedra, 7 de julio de 1973.~El Alcalde, Augusl.o Garcia

Sánchez.--5.819- E.

RESOLUCfON del Ayuntamiento de Renteria por
la que se hace públiCo la composición del Tribu
nal calificador del concurso-oposición para cubrir
una plaza de Maestro Industrial Electricista.

El TribuoaICalífJ(;ad{~rdel concurso-oposición convocado por
este Ay untamiente para cubrir una plaza de Maestro Industrial
Electricista quedara compuesto de la forma siguiente:

Presidente.-Don Ramón Múgkil Lecuona, ·Alcalde-Presidente
y en su defeCto don Manuel Echeveste. Gubía, primer Teniente
de Alcalde. .

Voctl1es,~Don Juan Leiceaga Elizondo, Concejal y en su de
fecto don Carlos López Carriz,), d.on Eduardo Malagón Matanza
en representación del Profesorado Oficial, don José María Mar
tinez .Artola y don Manuel Cendaya Isasa, Ingenieros Indus
triales.

Secretario.-Actuará el de la Corporación y en su defecto
dofta María del Carmen Munian, Oficial de Secretaría.

Contra. este Tribunal podrá formularse recusación en plazo
de quince días a' partir de la publicación del anuncio en el
",Boletín Oficial~ de la prOVincia. Caso de no haber:Jas, los ejer
ciCios se celebrarán a las dieciséis horas del primer Jueves há
bil transcurridos loo quince dias de reclamaciones indicados.

Rentería, 12 de julio de 1973 -El Alcalde, Ramón Mugica.
S.S51-E.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 19, de mayo de 1973,
en el recurso ca~tenciaso-administrativainterpuesto
por don Acacia Labrador Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo seguido
en única lTIstanciá ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, .de una como demandante, don Acacia Labrador
Rodnguez, '1'llén postula por sí mismo y de otra oomo demanda
da, la Administración Pl,iblica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér~
cito de :3 de mayo de 1970, sobre abono de tiempo. se ha
dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1973, cuya parte
dispositiva es como SIgue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Acacio Labra
dor Rodrí:~uez,cúntra resoludones del Ministerio del Ejército
d7 13 de mayo y 13 de junio de 1970. que le. denegaron el
computo cl. efectos de trienios. del tiempo servido como Escri
biente eventual antes de su ingreso en el Cuerpo AuxHiar Subal
terno del Ejército, actos administrativos que por aparecer ajus
t~dos a de~c?-o deb,;:,mo2 deeJarar y declaramos vAlidos y sub~
slstentes, 3m ImposicIón de costas.

Así por f sta nue~'tra sentencia, que se publicara en el ",Bole
tín Oficial del Esta.do.. e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y firmamos, ..

En su virtud, es~e Ministerio .ha tenido a bien disponer se
cumpla en s.us ¡;rop10s términos la referida sentencia, publicán
dose el ahldldo _allo en el ..-Boletín Oficial del Estado.. todo ello
en cump~imiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso administrativo de Z1 de diciembre de 1956
{",Boletín ()ficial del Estado" número 363).

Lo que Dar la presente Orden ministerial digo a V E, para
su conocimientJO y efectos ronsiguÍente.s.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. Ude julio de 1973.

MINISTERIO DEL EJERCITO ORDEN de 11 de julio de 1973 pQr la que se dispo
ne el cumplimiento de la $€ntencia del Tribunal
S;¡premo, dictada con fecha 8 de junio de 1973, en
el recurso contem:.ioso··administrativo ilnterpuesto
por don Francisco Jiménez,Rivera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única nstancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante, don Francisco Jiinénez
Rivera, quien postula por sí mismo. y de otra como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General
de Acción Social del Ministerio del Ejército de 29 de abril y 1 de
Junio de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de
1973 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso oontencioso-administrativo deducido por don Francisco Ji
méni:!z Rivera, contra las :resoluciones de la Dirección General
de Acción Social del MiniBterio del Ejército de veintinueve de
abril y uno de junio de mil novecientos setenta, que le dene
garon su. solicitud de indemnización pr privación de viv'enda
militar al ser retirado forzoso por edad, acuerdos que confír~

mamas al ser ajustad.aB al ordenamiento jurídiCo, absolviendo
a la Administnción de las pretenciones formuladas en la deman
da. Sin imposición de las costas causadaa en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propl-os términos la referida senten:::ia, publicán
dose el aludido faUoen el ..Boletín Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento Qe lo prevenido en el artículo 105 de la Ley

'de lo Contencioso administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletin Oficial del Estado» número 363),

Lo que pbr la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de j~llio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Seneral Subsecretario de este Ministerio.

COLOMA GALLEGOS

I Excmo. Sr. Director genera] de Acción Social de este Ministerio.


